
 
  

 
Programa andaluz de fomento de la economía social: proyectos locales de 

economía social  
 

   
  

 

Inicio convocatoria: 01/01/2006 Final convocatoria: 31/12/2006 
Organismo otorgante: 
Cnj. Innovación, Ciencia y Empresa / Junta de Andalucía
 
Boletín: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 15/02/2006, pág.: 76-79 
 
Acciones subvencionables: 
Ayudas para fomentar la realización y desarrollo de proyectos empresariales de nueva creación, 
que generen empleo estable y exploten recursos económicos de desarrollo sostenible de carácter 
local. 

  
Tipo de subvención: Subvención a fondo perdido 
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: costes de construcción y adaptación del centro de trabajo. 

Información adicional: 
PLAZO: el plazo permanecerá abierto ininterrumpidamente para cada ejercicio. 
BENEFICIARIOS: corporaciones locales y las fundaciones y entidades dedicadas a la promoción de 
la economía social. 
NOTA INTERNA: podrán ser destinatarios del uso de los centros de trabajo las cooperativas y 
sociedades laborales de nueva creación con proyectos de inversión de interés económico y/o social 
para la localidad. 
Localización del proyecto: 
Andalucía 
España 
Localización del beneficiario: 
Andalucía 
España 
  

 


